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VERSIÓN PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 
 
ESPECIFICACIONES DE LA MERCANCÍA: BOLITAS SABOR A CHICLE CON TROCITOS DE COCO 
El Departamento de Laboratorio de esta Dirección General, mediante Reporte de Análisis 
Merceológico, determinó lo siguiente: 
 

Descripción de la muestra: Bolsa transparente, con una etiqueta donde se 
lee: “EL SALVADOR 200 GRS” no original que contiene bolitas secas de 
color rojo, verde y amarillo.  
 

Resultados de Análisis: Descripción: Bolitas de color rojo, verde, y amarillo 
de olor y sabor dulce; Identificación/Lecitina de soya, Coco/IR: (+) positivo; 
Identificación/Aceites vegetales, almidón/NIR: (+) positivo; 
Identificación/Azúcares, Citratos, Harinas, Tocoferol, Sal/Rvo: (+) positivo; 
Identificación/Saborizantes, colorantes: (+) positivo; Identificación/Harina de 
cereal extruido: (+) positivo; Identificación/Preparación alimenticia: (+) 
positivo; Identificación/Copos de cereales: (-) negativo; Identificación/Confitería: (-) negativo.  
 
Composición merceológica: Preparación alimenticia de harina de cereal extruido que contiene 
azúcar, aceites vegetales, lecitina de soya, sal, coco, ácido cítrico, saborizantes y colorantes. 
ANÁLISIS UNIDAD DE ARANCELARIO: 
De conformidad a la muestra e información técnica, la mercancía objeto de consulta se trata de una 
preparación alimenticia elaborada a base de harina de cereal extruido en forma de bolitas 
denominado comercialmente como “bolitas sabor a chicle con trocitos de coco” obtenido por medio 
del proceso de inflado. 
 
En vista que se trata de una preparación alimenticia a base de harina de maíz debe tomarse en 
cuenta para la clasificación el capítulo 19 del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) 
“PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, HARINA, ALMIDÓN, FÉCULA O LECHE; 
PRODUCTOS DE PASTELERÍA”; cuyas consideraciones generales señalan lo siguiente: “Este 
Capítulo comprende diversos productos, utilizados generalmente como preparaciones alimenticias 
obtenidas directamente de cereales del Capítulo 10, (…)”. 
Al consistir en una preparación alimenticia a base de harina de cereal extruido y sometido a un 
proceso de inflado corresponde clasificarlo en la partida 19.04 “Productos a base de cereales 
obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas o copos de maíz); cereales (excepto el maíz) 
en grano o en forma de copos u otro grano trabajado (excepto la harina, grañones y sémola), 
precocidos o preparados de otro modo, no expresados ni comprendidos en otra parte”. 
 
Al respecto, las Notas explicativas de la partida 19.04 en su apartado A) establece “Este grupo 
comprende una serie de preparaciones alimenticias obtenidas a partir de granos de cereales (véase 
la Nota 3 y las Consideraciones generales de este Capítulo) que se tratan por inflado o tostado o 
ambos procedimientos al mismo tiempo, para hacerlos crujientes …”. Por tanto, le corresponde la 
Subpartida 1904.10 “Productos a base de cereales, obtenidos por inflado o tostado”.  
 
Con base a todo lo antes expuesto y de conformidad a lo reportado por el análisis merceológico, 
dictaminado por el Departamento de Laboratorio, la mercancía es susceptible de clasificar en el 
inciso arancelario siguiente: 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

1904.10.90.00 - - Otros PRODUCTOS A BASE DE CEREALES OBTENIDOS POR INFLADO 
O TOSTADO. 
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